
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN JURÍDICA PÚBLICA 

CONTRATO N°. 4121.010.26.091- 2025 

OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS 

INFORME DE ACTIVIDADES DE NOVIEMBRE CUOTA N°.5 

Objeto del Contrato: Prestación de servicios profesionales como abogado 

especializado, brindando apoyo en la Subdirección de Doctrina y Asuntos 

Normativos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Distrito 

Especial de Santiago de Cali, en las actividades relacionadas con la gestión jurídica 

normativa y en la realización de acciones encaminadas a brindar seguridad jurídica 

de las Actuaciones Administrativas del Ente Territorial, en el marco del proyecto de 

inversión denominado "Fortalecimiento del Ciclo de Defensa Jurídica y de la Política 

de Mejora Normativa del Distrito Especial de Santiago de Cali" BP26005460.  

Supervisor: ANGELA MARIA CATALAN GUTIÉRREZ - Subdirectora de Doctrina y 

Asuntos Normativos  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL 

RESULTADOS Y AVANCES DE LA 
GESTIÓN REALIZADA EN EL 

PERIODO 

1. Proyectar y revisar los actos administrativos 
tales como Decretos, Resoluciones, 
Circulares entre otros, a partir de la aplicación 
de las normas, jurisprudencia y doctrina 
asignados por el Director de Gestión Jurídica 
y/o supervisor. 

Proyecte la revisión jurídica al 
Proyecto de Decreto “Por el cual se 
liquidan las modificaciones 
contenidas en el presupuesto 
general del Distrito de Santiago de 
Cali, para la vigencia 2025, 
aprobadas mediante el Acuerdo 
0600 de abril 29 de 2025.” 
 
Proyecte la revisión jurídica al 
Proyecto de Decreto “Por el cual se 
liquidan las modificaciones 
contenidas en el presupuesto 
general del Distrito de Santiago de 
Cali, para la vigencia 2025, 
aprobadas mediante el Acuerdo 
0616 de octubre 2 de 2025”. 
 
Proyecte la revisión jurídica al Acta 
de reunión, Acta de reunión, Primera 
Sesión Ordinaria de Mesa de 
Concertación Indígena año 2025. 
 
Proyecte la revisión jurídica al Acta 
de reunión, Segunda Sesión 



Ordinaria de Mesa de Concertación 
Indígena. 

2. Apoyar los procesos de incidencia 
legislativa para el Distrito de Cali en los que 
participa el Departamento de Gestión Jurídica, 
en articulación con la Secretaría de Gobierno, 
mediante la realización de observaciones a 
proyectos de ley, análisis legales, 
convocatoria a mesas de trabajo y demás 
actividades necesarias para el desarrollo y 
éxito de dicha gestión. 
 

Apoye el proceso legislativo en el 
trámite del Proyecto de Ley No. 158 
de 2024 acumulado con el Proyecto 
de Ley No. 220 de 2024 del Senado 
“Por la cual se regulan aspectos 
relacionados con la imposición de 
comparendos por infracciones 
detectadas mediante sistemas 
automáticos, semiautomáticos y 
otros medios tecnológicos para la 
detección de infracciones o control 
del tráfico y se dictan otras 
disposiciones.” 

3. Apoyar en análisis legal, estudios e 
investigaciones en los temas de interés para 
el Distrito de Cali de acuerdo con las 
instrucciones del Director de Gestión Jurídica 
y/o supervisor. 
 

No se requirió la realización de esta 
actividad en el presente periodo. 
 

4. Proyectar los conceptos jurídicos que 
deban ser firmados y aprobados por el 
Director del Departamento Administrativo de 
Gestión Jurídica Pública, a partir de la 
aplicación de las normas, jurisprudencia y 
doctrina para la gestión jurídica del Distrito de 
Santiago de Cali. 
 

No se requirió la realización de esta 
actividad en el presente periodo. 
 

5. Proyectar las respuestas desde la 
dimensión legal a las peticiones (PQRD) 
radicadas ante la Subdirección de Doctrina y 
Asuntos Normativos, dentro de los plazos 
legalmente establecidos y conforme a las 
instrucciones impartidas por el Director de 
Gestión Jurídica y/o el supervisor designado. 

Proyecte respuesta al Derecho de 
Petición incoado por la Sra. Piedad 
Maya. 
 

6. Apoyar en la proyección y sustanciación de 
los procesos que resuelven los recursos en 
sede administrativa, cuando procedan y que le 
sean asignados por el Supervisor del 
Contrato. 

No se requirió la realización de esta 
actividad en el presente periodo. 
 



7. Apoyar en la revisión de los proyectos de 
acuerdo, así como revisar y conceptuar, 
previo a la sanción del Alcalde, sobre la 
legalidad de los proyectos de Acuerdo 
aprobados por el Concejo, que deban ser 
viabilizados jurídicamente por el 
Departamento Administrativo de Gestión 
Jurídica Pública. 

Proyecte la revisión jurídica al 
Proyecto de Acuerdo “Por el cual se 
expide la norma sustantiva tributaria, 
sancionatoria y de procedimiento 
tributario en el Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de 
Santiago de Cali.” 
 
 
 

8. Asistir o convocar las reuniones y mesas de 
trabajo que le sean asignadas y presentar un 
reporte de lo acontecido en las mismas. Así 
mismo, brindar soporte jurídico para las 
reuniones a las que asistan el Director de 
Gestión Jurídica y/o supervisor. 

Asistí a la Mesa de Trabajo Política 
Pública Indígena. 
 
 
 

9. Las demás actividades que le asigne el 
supervisor del contrato y que se encuentren 
directamente relacionadas con el objeto 
contractual. 

No se requirió la realización de esta 
actividad en el presente periodo. 
 
https://drive.google.com/drive/u/0/fol
ders/1jWjhd0QJjfTvSQb236_FHYN
m29sTJyCo 

 

Atentamente, 

 

 
 

OLGA LUCIA HERRERA RIASCOS 

C.C. No. 1.144.131.138 de Cali 

Contratista - Subdirección de Doctrina y Asuntos Normativos 
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